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COMPROMETIDO CON VENEZUELA

@DiarioVeaHoySíguenos en nuestras redes sociales

HECHO EN PANDEMIA

DiarioVeaHoy

Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       1,50
BALANCES                                                    1,50
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  1,50
REMITIDOS                                                   1,50
COMUNICADOS OFICIALES                       1,50
ENFRENTADAS   1,86                
CENTRALES UNIDAS                                   2,22
SAPARATAS                                                  2,10
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   1,50

Depósito Legal: pp200301cs629 / ISSN: 1690-5601

Caracas, viernes 3 de diciembre de 2021 | Año 18 - Especial Avisos N° 197

@DiarioVeaHoyYa

es tu mejor inversión 
al más bajo costo

 Localiza tus avisos en el portal www.diariovea.com.ve

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL

Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes de la Circunscripción

Judicial del Área Metropolitana de Caracas y 
Nacional de Adopción Internacional

Tribunal Tercero (3º) de Primera Instancia de 
Mediación, Sustanciación y Ejecución

Caracas, 12 de mayo de 2021
Años: 211º y 162º

ASUNTO: AP51-V-2015-007366

SE HACE SABER

Que en el Asunto Nro AP51-V-2015-007366, 
contentivo a la Demanda de Filiación 
(Impugnación de Reconocimiento) incoada por 
el abogado CARLOS CALANCHE BOGADO, titular 
de la cédula de identidad V- 14.061.079, e 
inscrito bajo el Nro de Inpreabogado bajo el 
Nro 105.148, quien actúa en su propio nombre, 
contra la ciudadana KIOWA KENDALY MULLER 
CASTILLO, titular de la cedula de identidad V- 
18.816.703, en beneficio del niño (cuyos datos 
se omiten de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley Orgánica para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes), 
nacido en fecha 10/03/2011, de diez (10) 
años de edad; en fecha 05 de Diciembre de 
2019, el Tribunal Quinto (5) de Primera Instancia 
de Juicio, Para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescente, del Área Metropolitana de Caracas 
y Nacional de Adopción Internacional, Dictó 
sentencia, siendo la Decisión de la misma del 
tenor siguiente: “...Declara Con Lugar la presente 
Demanda de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO, 
incoada por el ciudadano abogado CARLOS 
CALANCHE BOGADO, titular de la cédula de 
identidad V- 14.061.079, e inscrito bajo el Nro 
de Inpreabogado bajo el Nro 105.148, quien 
actúa en su propio nombre y representación, en 
contra de la ciudadana KIOWA KENDALY MULLER 
CASTILLO, titular de la cédula de identidad V- 
18.816.703, con relación al niño (cuyos datos 
se omiten de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley Orgánica para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes), 
nacido en fecha 10/03/2011, de diez (10) años 
de edad. En consecuencia, se declara NULO el 
reconocimiento de paternidad realizado por el 
ciudadano CARLOS CALANCHE BOGADO, respecto 
al niño de marras…” de marras...”. El presente 
Cartel deberá ser Publicado en un Diario de 
mayor Circulación Nacional. Publicación que se 
realiza, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 507 del Código Civil.-
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